
En la casa del Señor «Así como hemos estado unidos
en la profesión de la fe,

mantengámonos también unidos
en el sufragio y en la intercesión».

(P. Alberione)
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A las 2,15 (hora local) del 29 de mayo de 2022, falleció en la comunidad 

San Pablo de Bogotà (Colombia) el 

P. ISIDORO GIÁCOMO TRAFFANO MILLO  
100 años de edad, 87 de vida paulina, 81 de profesión y 74 de sacerdocio 

 
El P. Isidoro nació en Quattordio (Alessandria, Italia) el 7 de abril de 1922, 

primero de seis hijos del matrimonio Giácomo y Doménica Francesca Millo. 
Entró en la comunidad de Alba el 3 de noviembre de 1934. Comenzó el 
noviciado el 7 de septiembre de 1939 y emitió la primera profesión religiosa 
el 8 de septiembre de 1940, tomando el nombre de Giácomo (Santiago). Se 
consagró definitivamente con la profesión perpetua el 8 de septiembre de 
1944. Fue ordenado sacerdote el 3 de agosto de 1947 en Alba por la 
imposición de manos de mons. Luigi Grassi. 

Apenas unos meses después de la ordenación presbiteral partió para la 
misión, comenzada con un año en Colombia; pero pronto se le pidió fundar 
una comunidad en Caxías do Sul (Brasil). En este período trabajó primero en 
la librería, luego en la parroquia (1949-1953) y al final en la apertura del 
vocacionario paulino. 

En 1956 regresó a Bogotà, en Colombia, donde durante ocho años se 
dedicó a la enseñanza en el vocacionario y a otras actividades apostólicas, 
como la San Pablo Film, distribuyendo en las parroquias las películas y 
pasando las tardes revisándolas. También por aquellos años preparó diversos 
espectáculos representados sucesivamente en los oratorios de los Salesianos. 
Fue asimismo el responsable de la Librería San Pablo. En 1964 se le destinó a 
Argentina, donde estuvo por un breve período. En 1966 volvió de nuevo a 
Bogotá donde se ocupó de la difusión y administración de las revistas Familia 
Cristiana, El Domingo y Ediciones Paulinas. 

A partir de los años 70 se dedicó a la enseñanza de los aspirantes y desde 
1976, por dos mandatos, fue Superior de la comunidad de Bogotá. 

En 1988 partió para Quito (Ecuador) con el fin de fundar la comunidad de 
la que luego será superior. Allí permaneció hasta 2015, cuando por motivos 
de salud regresó a Colombia. 

El P. Isidoro mantuvo contactos amigables con los varios Superiores 
generales. En su 50° aniversario de ordenación sacerdotal el de entonces, P. 
Silvio Pignotti le escribía así: «Estamos sinceramente agradecidos al P. Isidoro 
por su precioso aporte, dado en diversas circunscripciones de Iberoamérica, 
por el incremento vocacional y apostólico de la Sociedad de San Pablo y de la 
Familia Paulina durante tantos años de servicio y de ministerio». Por su parte, 
el P. Valdir José De Castro, para el 70° anniversario de ordenación 
presbiteral, sintetizaba así la misión del P. Isidoro: «En todos estos años el 
Señor te ha acompañado ayudándote a vivir tu ministerio con corazón amplio, 
misionero, capaz de abrazar culturas y personas diversas. Primero, Brasil, 
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después Ecuador y Colombia fueron las naciones que te han acogido y donde 
has ofrecido tu vida… Te doy gracias por tanto bien sembrado en las 
comunidades donde has vivido… ¡sí, muchas gracias!». 

El P. Isidoro nos ha dejado en un día particularmente significativo: la 
solemnidad de la Ascensión del Señor en la que celebramos también la 
Jornada Mundial de las Comunicaciones Sociales, y coincidiendo con el 
comienzo de nuestro XI Capítulo general y con la fecha en el que como toda 
la Iglesia, hacemos memoria de san Pablo VI, recordando el gran amor de este 
Pontífice al beato Alberione y a nuestra misión. 

Acoja el Señor a este nuestro hermano y le recompense con todos sus 
dones, mientras nosotros le pedimos que interceda por nuestro Capítulo 
general y por numerosas y santas vocaciones en Iberoamérica. 

 

Roma, 30 de mayo de 2022 P. Vito Spagnolo, ssp 
 
 
 
Los funerales se celebraron hoy, 30 de mayo, a las 11,00 en el Templo San Pablo 

de Bogotá. Sus restos mortales fueron inhumados en el Cementerio la Inmaculada. 
 
 
Los Superiores de Circunscripción informen a sus comunidades para los 

sufragios prescritos (Const. 65 y 65.1). 


